
Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua, 17 de noviembre de 2020 

 
Radicación: 186104089001-2020-00039-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S. A. 

Demandado: Carlos Hubersi Caicedo Cuellar 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 109 

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, al respecto el numeral 4º del 

artículo 291 del CGP establece que “si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 

dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este Código.” 

 

Teniendo en cuenta que no se conoce otra dirección para la notificación, de conformidad 

con el artículo 108 del C. G. P., se decreta el emplazamiento del demandado, el cual se 

entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la información en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si el emplazado no comparece se le 

designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

Por Secretaría hágase el listado respectivo y publíquese. 

 

Notifíquese y cúmplase.- 

 

El Juez, 

 

Juan Carlos Barrera Peña 
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